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MAT.:

SUBFISCAL NACIONAL ECONOMICO (S)

SRA. SILVIA ESPINOZA ELGUETA
ALCALDESA I. MUNICIPALIDAD DE RAUCO
AV. BALMACEDA N" 35
RAUCO

l22l t

Consulta de esa L Municipalidad
sobre Bases Adm¡nistrativas y
Espec¡ficaciones Técnicas de la
"Conces¡ón Servicios de Recolección
y Transporte Residuos Sólidos
Dom¡ciliarios a Relleno San¡tario,
Barr¡do de Calles y Servicio de
Mantenc¡ón, Riego y Conservación
de Areas Verdes en la Comuna de
Rauco', de la comuna de Rauco, Rol
N' 1943-'t 1 FNE

Su Of. N"0444, recibido el 3 de
agosto de 2011.

lnforma.

ü¿ iit 2011

ORD. N":

ANT.:

DE

A

Con fecha 3 de agosto, se han recib¡do en esta Fiscalia las Bases

Admin¡strativas y Especificaciones Técnicas de la "Conces¡ón Serv¡cios de

Recolección y Transporte Residuos Sólidos Domicil¡arios a Relleno Sanitario,

Barrido de Calles y Servicio de Mantención, Riego y Conservación de Áreas

Verdes en la Comuna de Rauco", con el objeto de consultar s¡ su contenido se

ajusta a las Instrucciones de Carácter General N' 1i2006, del H. Tribunal de

Defensa de la Libre Competencia, para el mercado de la recolecc¡ón, t¡ansporte y

dispos¡ción finalde residuos sólidos dom¡ciliar¡os (en adelante las "lnstrucciones').

A continuación, informo las disconfomidades que, a juicio de esta

Fiscal¡a. oresentan las referidas Bases:

I. CRONOGRAMA DEL PROCESO

'1 El cronograma del proceso presenta diversos hitos del proceso licitatorio, tales

como: fecha de publicación, fecha de adjudicación, fecha de inicio de

servicios. consultas. etc.
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2. En part¡cular, Ias Bases Admin¡strativas en su punto 5.3.1 número 9 y 11,

contemplan los plazos de adjudicación y de in¡cio del contrato y serv¡c¡os,

entre los cuales median 45 días. De igual forma, el Anexo D rat¡flca dichos

plazos alestablecer las etapas y plazos delproceso.

En el m¡smo orden. las Esoec¡f¡caciones técn¡cas establecen en su Sección

1.9.1, que: "El Contrat¡sta comenzará todos /os serv,blos de recolecc¡ón y

baft¡do de calles a más tardar 30 días después de la fecha de firma del

contrato, momento en que se deberá poseer la capac¡dad para prestar el

seN¡c¡o completo de rccolecc¡ón de res¡duos domic¡l¡arios y barrido de calles a

lo menos en las condic¡ones en que se real¡za el serv¡c¡o actualmente".

Se recomienda a ese municipio establecer plazos consistentes entre la

suscripción del conhato y el ¡nicio de los serv¡cios, cautelando que éstos no se

const¡tuyan en barreras a la entrada para potenc¡ales participantes, según lo

prevé el Cons¡derando 3'de las c¡tadas Instrucciones. Cons¡derando el

volumen de residuos y de habitantes de la comuna, d¡cho plazo no debiera ser

inferior a 90 días contados desde la fecha de suscr¡oc¡ón del confato.

II. DESIGNACION OBLIGATORIA DEL RELLENO SANITARIO

5. El artículo 7 de las Bases Administrativas señala que: "La Mun¡c¡pal¡dad se

rcseNa el derecho de determ¡nar el o |os lugares donde será depos¡tada una

pafte o la total¡dad de /os reslduos recolectados; se define como lugar de

d¡spos¡c¡ón Í¡nal el Re eno Sanitar¡o Parque el Guanaco de la Empresa

RESAM S.4., ub¡cado en el Sector Cuesta El Peral de la Comuna de Teno".

6. Si b¡en esta F¡scalía reconoce que pueden existir mod¡ficac¡ones a contratos

en curso entre esa L Mun¡c¡palidad y determinados Rellenos Sanitar¡os para el

depósito de res¡duos domicil¡arios sólidos, el hecho de dejar a absolula

discreción del mandante el cambio de condiciones puede generar efectos

anticompetilivos en este Droceso l¡c¡tatorio.

7. De tal modo, esta Fiscalía recomienda modil¡car d¡chas cláusulas, o b¡en

establecer un pago por d¡stancia adic¡onal en caso que la Mun¡c¡pal¡dad

3.

4.
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8.

determine otro lugar de d¡sposic¡ón final, a objeto de dotar de certidumbre a

los potenciales part¡cipantes.

Conf¡rma lo anterior, la Resoluc¡ón N' 13/2006 del H. Tr¡bunal de Defensa de

la L¡bre Competencia, la cual señala: "Que Ia ¡nclus¡ón de cláusulas que

otorguen d¡screc¡onal¡dad al acc¡onar de la autoñdad, tanto en el

proced¡m¡ento de l¡c¡tac¡ón como durante la explotac¡ón de Ia m¡sma, t¡ene

efectos ant¡compet¡t¡vos, toda vez que al aumentar la ¡nceft¡dumbre del

negoc¡o se reducen los ¡ncent¡vos a pañ¡c¡par en la l¡c¡tac¡ón y, por lo tanto,

d¡sm¡nuya la competenc¡a ex ante".

EXIGENCIAS DESMEDIDAS

L En su numeral 6.2, Espec¡ficaciones Técnicas disponen que; "Iodos ios

vehículos o equipos que se ut¡l¡zarán en la ejecuc¡ón de este contrato, deberán

ser de propiedad del conces¡onar¡o al momento de comenzar la fase def¡n¡t¡va,

o en su defecto deberán presentarse /os respecflvos contratos de

compraventa (ya sea compraventa al contado o por leas¡ng), cumpl¡endo con

lo est¡pulado en las Bases Administrafivas Especra/es para la presentac¡ón de

al Prcpuesta Técn¡ca. No se aceptará la ut¡l¡zac¡ón de vehículos y equ¡pos

arrendados."

10. Sobre el part¡cular, se hace presente que las Bases no deben ex¡g¡r a los

part¡c¡pantes la prop¡edad de los vehículos y maquinarias necesar¡as para

prestar el servicio licitado, bastando con que los proponentes garant¡cen la

ex¡stenc¡a de un comprom¡so de arriendo u otro suf¡c¡ente, siempre y cuando

cumplan los requer¡mientos técnicos correspond¡entes.

11. Por otra parte, el c¡tado documento en su Secc¡ón 1.8.1 letra a) inc¡so 3',

sobre personal y formac¡ón de la dotación, dispone: 'La mano de obra no

cal¡i¡cada a contratar para la entrega del serv¡c¡o, deberá v¡vir en Ia comuna de

Rauco y tener ¡nscripc¡ón vigente en la Of¡cina Munic¡pal de lnserción Laboral

(OMIL). En caso de desp¡do o renunc¡a de alguno de los trabajadores, este

deberá obl¡gatoriamente ser reemplazado por alguien que v¡va en Rauco y

tenga ¡nscripc¡ón vigente en la OMIL. S¡ en el reg¡stro ¡nd¡cado no ex¡ste

t.
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13.

personal d¡spon¡ble para efectuar esfas /aóores, la empresa podrá contratar

ofras personag pero que v¡van en la Comuna de Rauco".

Sobre el part¡cular, y teniendo en cuenta lo dificultoso que puede llegar a ser la

contratación de la dotación completa sujetándose a las condiciones antes

citadas, se considera que el precepto benefic¡aría a las empresas ya

establecidas en desmedro de Ias empresas nuevas o con menor ant¡güedad.

En este m¡smo orden, el H. Tr¡bunalde Defensa de la L¡bre Competencia en la

Sentencia 34/2005. en et considerando Vigésimo Quintol señaló: "Que /as

ex¡genc¡as refer¡das en el cons¡derando precedente, a ju¡cio de este n¡bunal,

pod an resultat en una d¡scr¡m¡nac¡ón a favor de operadores que ya se

encuentran ofrec¡endo el servíc¡o, o b¡en de potenc¡ales operadores locales,

por cuanto ambos grupos t¡enen ventajas de informac¡ón sobre /os

trabajadores de la comuna aptos para /as /abores en cuestión. Si, como

sosfiene /a Mun¡cipal¡dad, se requ¡eren trabajadores con exper¡enc¡a, esta

cual¡dad se puede adqu¡rír en cualqu¡er otra local¡dad".

Al respecto se considera que la obl¡gación de contratar sólo trabajadores que

tengan domic¡l¡o en la Comuna de Rauco, en caso de renuncia o despido de

los actuales, puede favorecer artif¡cialmente a operadores locales o bien al

operador incumbente y contraviene, en los térm¡nos planteados, el referido

Resuelvo 6" de las Instrucciones al ¡mponer exigenc¡as que otorgan ventajas

art¡ficiales que reducen la competencia en el proceso de l¡citac¡ón.

Lo anterior, de acuerdo al Resuelvo 6'de las Inslrucciones de Carácter

General, que d¡clamina que "las mun¡c¡pal¡dades no podrán ¡mponer a los

¡nteresados en paft¡c¡par en una l¡c¡tac¡ón exigencias que otorguen ventajas

añ¡Í¡c¡ales que reduzcan ínjustificadamente el número de potenciales

paftic¡pantes en la l¡citac¡ón respect¡va".

I Senteñcia 34/2005, "Demanda de Enasa S.A contra la llustre Municipalidad de Cauquenes', 7 de
diciembre de 2005 en atención a la justificación de ese l\¡unicip¡o en relac¡ón '(...) a la necesidad
de contar con lrabajadorcs coñ expedeñcia y por tratarse de habitantes de Cauquenes, los que, de
no ser contratados, ouedarian cesanles .

14.

15.
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tv. DISCRECIONALIDAD

Las Bases Adm¡n¡strativas en su artículo 3", sobre la contratac¡ón de los

servic¡os, d¡spone: "La Mun¡c¡pal¡dad de Rauco se reserva el derecho de

rechazar todas las ofeñas que no convengan a /os ,infereses o de aceptar

cualqu¡era de ellas, aunque sea de menor valor, no dado lugar por estos

mot¡vos a sol¡c¡tud de ¡ndemn¡zac¡ón de alguna clase o espec¡e por pafte de

los oferentes."

Al resoecto. la Resolución N" 13/2006 del H. Tr¡bunal de Defensa de la Libre

Competenc¡a, establec¡ó '(...) que Ia ¡nclus¡ón de cláusulas que otorguen

d¡screc¡onal¡dad al accionar de la autoridad, tanto en el proced¡m¡ento de

l¡c¡tac¡ón como durante la explotac¡ón de la concesión m¡sma, t¡ene efectos

ant¡compet¡t¡vos, toda vez que al aumentar Ia ínceñ¡dumbre del negoc¡o se

reducen los íncent¡vos a paft¡c¡par en Ia l¡citac¡ón y, por lo tanto, d¡sm¡nuye la

competencia ex ante'z .

Más aún, a juicio de esta Fiscalía, los numerales señalados podrían facultar a

esa Corooración oara desentenderse de los criterios de evaluac¡ón

establec¡dos en las Bases para la adjudicación de la propuesta, adjudicando la

lic¡tación a cualou¡er oferente válido. vulnerando así el mencionado resuelvo 7'

de las Instrucc¡ones de Carácter General, el cual dispone, además, que: "Las

Bases de l¡c¡tación no podrán contener d¡sDos¡c¡ones aue sean fuente de

arb¡trar¡edad en la ad¡ud¡cac¡ón" (el énfasis es nuestro).

DURActóN DEL coNTRATo

17.

'18.

'19. Al respecto, el articulo '1" inc¡so 3 de las Bases Adm¡nistrativas contempla

que'.'La L¡c¡tación será por un per¡odo de CUAIRO AÑOS prcrrogabtes por

un periodo no superior 1 año, prev¡o acuerdo de ambas pañes y del

Conce¡o Mun¡c¡Dal."

'z Resolución N' 13 del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, de fecha 27 de junio de
2006. Consulta de la DGAC sobre Bases de Licitación de Redes H¡drañtes. Rol NC 103-05.
Considerando Décimo quinto, págine 10.
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20. Al respecto, esta Fiscalía considera que la posib¡l¡dad de prórroga debiese

supeditarse a la concurrencia de circunstancias especiales, de buen servicio

aprec¡ables objetivamente, y extenderse por un plazo máximo de 6 meses

contados desde la fecha pactada originalmente para eltérmino delcontrato.

21. Lo anter¡or, cons¡derando, por una parte la necesaria certidumbre sobre el

objeto licitado que han de tener todos los eventuales interesados y, por otra, la

durac¡ón normal del c¡clo del negocio, asociado a la depreciación de activos

que requiere. Una menor certidumbre atenta contra la transparencia del

proceso y el l¡bre acceso, en tanto que una duración excesiva imposibilita

innecesariamente la d¡sputa por la provisión del servic¡o Todo esto, de

conformidad con los Resuelvos 1" v 2" de las citadas Instrucciones.

Hago presente a ese Municipio que, de acuerdo al considerando

sexagésimo séptimo de la sentencia N" 77, el H Tribunal de Defensa de la Libre

Competencia considera "conye¡,lente que en Ia total¡dad de las comunlcac¡ones

que envien los mun¡c¡p¡os a la F¡scalía Nacional Económ¡ca, en el marco del

examen de vers¡ones prehm¡nares de Bases de lic¡tac¡ón y del ¡ntercamb¡o de

op¡n¡ones real¡zados en ese contexto, sea rem¡tido al Sr F¡scal el texto íntegro de

/as mismas hasfa su versión f¡nal ¡nclus¡ve".

En atenc¡ón a lo expuesto, y conforme lo dispuesto en el articulo 39,

letra d) del Decreto Ley N" 211, sol¡cito al señor Alcalde que las Bases

consultadas sean modificadas conforme a lo observado

Saluda atentamente a usted,

Por orden del Fiscal Nacional Económ¡co,

AN REYES CID
NACIONAL ECONÓMICO (S}

Coordiñ6dor Divis óñ Invest gácrones
Fonor 7535604 7535602
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